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2.2.2. El contingente. 

El contingente es el procedimiento regulado para que un extranjero que no se 
encuentre en España ni tenga una autorización de residencia obtenga una au-
torización de trabajo y residencia, siempre que se trate de una actividad en la 
que el Gobierno español ha determinado previamente que necesita mano de 
obra extranjera. Los contingentes son conocidos también popularmente como 
los “cupos”.

El contingente es el otro gran procedimiento, (junto con el “Régimen General” 
y las regularizaciones extraordinarias) para solicitar autorización de trabajo en 
España. El contingente se dirige a ciudadanos extranjeros no comunitarios.

Mediante el contingente se otorgan autorizaciones de trabajo y residencia por 
cuenta ajena. No se conceden nunca por este sistema, autorizaciones de resi-
dencia no laboral ni autorizaciones para trabajar por cuenta propia. 

La Ley Orgánica 4/2000, se refiere o regula lo que normalmente llamamos “con-
tingente” como la autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena 
de duración determinada. Dicha normativa regula esta situación estableciendo 
una serie de condicionantes para la contratación del trabajador, como por ejem-
plo la duración máxima del contrato, que no podrá exceder de un año, el tipo de 
contrato a firmar con el extranjero, que ha de ser por obra y servicio. Asimismo 
estipula las condiciones en las que debe trabajar el extranjero, que debe dispo-
ner de un alojamiento adecuado, debe tener organizados los viajes de llegada y 
regreso… Y por último, también dispone la normativa una serie de obligaciones 
que debe cumplir el trabajador, como poseer la licencia administrativa que se le 
exija para el ejercicio de la actividad profesional, o la obligación de retornar a su 
país de origen, una vez finalizada la relación laboral.

Es importante señalar que mediante el procedimiento que llamamos contingen-
te, solo se concederán autorizaciones de residencia y trabajo por cuenta ajena, 
no se conceden autorizaciones de residencia no laboral, ni autorizaciones para 
trabajar por cuenta propia.
Para 2009, el contingente fue aprobado por la Resolución de 26 de diciembre 
de 2008, de la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, que regula el 
número de trabajadores, las condiciones y formas del trabajo y tipos de empleos 
que el país necesita para el presente año.
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2.2.3. Las regularizaciones extraordinarias.

Las regularizaciones extraordinarias, como su propio nombre indica, son proce-
dimientos especiales en virtud de los cuales se puede conceder a ciudadanos 
extranjeros permisos de trabajo o de residencia. La característica principal de 
este procedimiento reside en que el ciudadano al que se le otorga residía ya 
previamente en situación irregular en nuestro país. Normalmente no se les exige 
que retornen al país de origen para que soliciten desde allí el visado, aunque 
normalmente el ejecutivo antes de tomar una decisión de este tipo barema mu-
cho la situación de desempleo del país.

Estas regularizaciones especiales también se han llamado oficiosamente como 
“retorno voluntario” o “aplicación generosa del criterio de arraigo”. Estos son 
procedimientos especiales no recogidos en la legislación sobre inmigración, y 
permiten la regularización rápida de un gran número de ciudadanos extranjeros, 
aunque bien es cierto que el Reglamento de Extranjería recoge en su disposición 
adicional tercera un procedimiento de “normalización” de extranjeros en situa-
ción irregular. Esta fórmula, recogida en el Reglamento de Extranjería, exige una 
serie de requisitos:

1.- llevar tres años de residencia ininterrumpida en España; 
2.- carecer de antecedentes penales; 
3.- no tener prohibida la entrada en España; 
4.- contar, en el momento de la solicitud de arraigo, con un contrato 
de trabajo (o contrato condicionado) por un periodo mínimo de un 
año; y
5.- acreditar vínculos familiares con otros extranjeros residentes o 
presentar un informe del Ayuntamiento que acredite su inserción so-
cial.

2.2.4. Las vías especiales.

Las vías especiales responden a circunstancias extraordinarias, como son;

1. Razones de protección internacional.
2. Razones humanitarias.
3. Casos en los que se precisa la colaboración de determinados ciudadanos con 
las autoridades españolas.

1. En los casos en que se conceda un visado a un extranjero por razones de 
protección internacional, la autorización deberá ser emitida por el Ministerio 
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del Interior para todos aquellos que se encuentren en nuestro país amparados 
por la ley reguladora del Derecho de Asilo y la condición de refugiado, así como 
a los extranjeros desplazados amparados por el Real Decreto 1.325/2003, de 
24 de octubre. El ciudadano extranjero deberá aportar documentación suficiente 
que acredite estar en algún supuesto de protección.

	2. La residencia temporal por razones humanitarias únicamente puede soli-
citarse por aquellos extranjeros víctimas de delitos de violencia ejercida en el 
ámbito familiar, de delitos contra los derechos de los trabajadores y de delitos en 
los que aparezca la agravante de comisión por motivos racistas o antisemitas.

También podrá solicitarse por aquellos extranjeros que sufran una enfermedad 
grave sobrevenida en España que precise asistencia médica especializada, de 
imposible acceso en su país, y aquellos cuyo regreso a su país de origen pueda 
poner en peligro su seguridad o la de su propia familia.

El solicitante será el que tenga que demostrar en cada caso, bien mediante 
sentencias judiciales, bien mediante órdenes de protección u informes médicos 
en su caso, que se haya en una situación de asilo humanitario.

En estos casos, si se desease trabajar habría que solicitar además la autoriza-
ción de trabajo, simultáneamente con la solicitud de autorización de residencia 
por circunstancias excepcionales o bien durante el período de vigencia de ésta.

3. Por último, también podrán acceder a nuestro país los ciudadanos llamados 
para colaborar con las autoridades administrativas, fiscales, policiales o judicia-
les o cuando concurran razones de interés público o seguridad nacional que 
justifiquen la necesidad de autorizar su residencia en España (es un supuesto 
restrictivo y lo suelen solicitar las propias autoridades).

2.3. Tipos de visados que existen, y tipos de visados que debe tener el tra-
bajador extranjero para poder ser contratado.

Una visa o visado es una norma entre países para legalizar una entrada o una estancia de 
personas en un país donde éste no tenga nacionalidad o libre tránsito, ya sea por conve-
nios bilaterales entre el país de la nacionalidad de la persona y el país de destino, todo fun-
damentado por una razón bien definida. El visado es un documento que se coloca adjunto 
a los pasaportes por las autoridades para indicar que el documento ha sido examinado y 
considerado válido para las personas que entran o salen de un país.
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De entre todos los visados que pueden expedir los consulados se suele hacer una clasifi-
cación distinguiendo los visados de tránsito, de estancia o de residencia que veremos 
a continuación.

2.3.1. De tránsito.

Este visado sirve para que una persona que deba hacer escala en un país para 
luego ir a otro, pueda permanecer en esta escala por lo general en un máximo 
de 5 días, o permanecer en el aeropuerto.

2.3.2. De estancia.
	
Es el visado común del turista, para personas que deseen visitar dicho país para 
el propósito de conocerlo, en calidad de turista, y no se permite que la persona 
haga negocios dentro del país al cual se visita o trabajar en este. A excepción de 
otras visas ésta es generalmente es gratis. Suelen darse para una duración de 
entre 1 a 3 meses, prorrogable otros 3 más por cada año con un máximo de 6 
por año. No habilita para trabajar ni para residir en España.

2.3.3. De estancia por estudios.

Como indica su nombre, para los efectos de una persona que está matriculada 
en un centro educacional en España, es una visa para estudiar en nuestro país, 
no será nunca un visado de residencia. Normalmente suele tener igual duración 
que los estudios o trabajos de formación o investigación que se vayan a realizar, 
que constituyen el fin único y principal de este visado.

Según el Instituto Nacional de Estadística, el número de visados de estudios 
otorgados durante el pasado año ascendió a 49.546.

2.3.4. De búsqueda de empleo.

Los visados para búsqueda de empleo autorizarán a desplazarse al territorio 
español, para buscar trabajo durante el período de estancia de tres meses. Si, 
transcurrido dicho plazo, no hubiera obtenido un contrato, el extranjero quedará 
obligado a salir del territorio nacional. 

Estos visados están regulados por el sistema del contingente y son gestionados 
por los consulados. Para estos visados tienen preferencia los hijos y nietos de 
españoles. Es cierto que no son muy habituales y dependen siempre de estar 
incluidos o no en el contingente. A los efectos de verificar la salida del territo-
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rio nacional, el extranjero deberá presentarse ante los responsables del control 
fronterizo por el que se efectuase la salida, para que se estampe sobre su pa-
saporte un sello de salida.

2.3.5. De residencia.

Son visados que se otorgan cuando el extranjero desea establecer su lugar de 
residencia en España, bien para trabajar, o bien para vivir en nuestro país sin 
necesidad de hacerlo (pensionistas, menores...). Es imprescindible la tenencia 
del visado para obtener cualquier autorización, o bien que la Administración 
exceptúe este requisito.

Se puede obtener el visado de residencia para la reagrupación familiar, el visa-
do de residencia para la realización de actividades no lucrativas, el visado de 
residencia para asilo, o el muy excepcional visado de residencia para ejercer 
una actividad exceptuada de la obligación de obtener autorización de trabajo. 
Según el Instituto Nacional de Estadística, el número de visados de residencia 
otorgados por nuestras autoridades para 2008 ascendió a 288.140.

2.3.6. De residencia y trabajo.

Es igual que el anterior, pero la finalidad pretendida debe ser trabajar por cuenta 
ajena o propia, y residir en nuestro país más de 3 meses.

1º En los casos en que el trabajador lo sea por cuenta ajena, debe existir pre-
viamente un empleador o empresa que solicite en su favor dicha autorización 
de residencia y trabajo. En caso de que sea aprobada, el ciudadano debe acudir 
al consulado para solicitar el visado, aportando entre otras cosas un certificado 
médico, un certificado de antecedentes penales, el pasaporte, y la resolu-
ción favorable que se le notificó al empleador.

2º Si el extranjero busca residir en nuestro país ejerciendo una profesión por 
cuenta propia, deberá solicitarla el mismo ante el consulado español, y deberá 
acreditar en su caso, la inversión que pretende realizar, un proyecto de es-
tablecimiento, rentabilidad, puestos de trabajo a crear, acreditar si fuese 
necesaria la titulación oficial homologada…

El número de visados de trabajo concedidos durante 2008 ascendió aun total de 
130.917, frente a los 135.460 visados de trabajo otorgado en 2007.
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2.4. Dentro del marco de la Unión Europea, modificaciones recientes res-
pecto de los nuevos países adheridos a la misma, ¿en qué afecta esto a 
los trabajadores búlgaros, chipriotas, irlandeses, ingleses o rumanos?

Recientemente, en concreto el 10 de julio del presente año, el Consejo de Ministros aprobó 
modificar el Real Decreto que regulaba la entrada, la libre circulación y la residencia en 
España para los ciudadanos de la Unión Europea, y otros estados que son parte en el 
acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.

Hemos de recordar, que desde 2007, fecha en que entraron a formar parte de la Unión 
Europea los dos últimos países integrantes de la misma, esto es, Rumania y Bulgaria, la 
Unión la conforman actualmente 27 países.

Así, pues, con la entrada en vigor del Real Decreto 1.161/2009, supone que a los efectos 
de la posesión de la tarjeta de residencia de familiar de ciudadano de la Unión expedida 
por cualquier Estado miembro de la Unión Europea o por otro Estado parte en el Acuerdo 
sobre el Espacio Económico Europeo exima a los familiares de la obligación de la obten-
ción de visado de entrada.

Básicamente la modificación afecta a los ciudadanos residentes en  países tales como 
Bulgaria, Chipre, Irlanda, Reino Unido o Rumania. Cuando un nacional de uno de estos 
países residía en España, sus familiares debían obtener un visado de entrada en nuestro 
país. Con esta modificación, residiendo en nuestro país un nativo de dichas nacionalidades 
en posesión de su correspondiente permiso de residencia, exime al resto de miembros de 
la familia de obtener el visado de entrada, es decir, que si presentan el permiso de resi-
dencia de un familiar, al resto de la familia no se le requerirá el sello de entrada o salida 
en el pasaporte.

2.5. ¿Qué documentación debe aportársele a un empresario para que pue-
da contratar gaRantemente a un extranjero?

Como acabamos de analizar, existen dos tipos de situaciones, el trabajador extranjero se 
puede encontrar fuera de nuestras fronteras, y somos nosotros como empresarios los que 
solicitamos sus servicios, y para ello solicitamos que le sea otorgado el correspondiente 
permiso de residencia y trabajo, o bien el trabajador extranjero que deseamos contratar ya 
se encuentra en nuestro país, en cuyo caso debemos comprobar antes de contratarlo para 
evitar las posibles consecuencias negativas que esto nos podría acarrear.

Hagamos un somero repaso de los pasos a seguir para contratar al extranjero no residente;

a) El empresario deberá presentar personalmente personalmente o por quien 
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tenga atribuida la representación de la empresa legalmente, la correspondiente 
solicitud de autorización de residencia y trabajo por cuenta ajena ante el Re-
gistro del órgano competente para su tramitación, corresponde a la provincia 
donde se vaya a ejercer la actividad laboral.

b)  Igualmente deberá aportar la siguiente documental:
		 • D.N.I. del representante legal. 
		 • C.I.F.
		 • Documento de la inscripción de la empresa en la Seguridad Social.
		 • Contrato de trabajo
		 • Documentos que acrediten la solvencia de la empresa.

c)  Una vez recibida la solicitud por la Autoridad competente, procederá a la 
instrucción del procedimiento y a su inmediata tramitación.

Una vez hechas las comprobaciones oportunas, la Administración resolverá de 
forma motivada y notificará al empleador la resolución sobre la autorización de 
residencia y trabajo solicitada.

Una vez hechas las comprobaciones oportunas, la Administración resolverá de 
forma motivada y notificará al empleador la resolución sobre la autorización de 
residencia y trabajo solicitada.

d)  Si la resolución es favorable, y en el plazo de un mes desde la notificación 
al empresario, el trabajador debe presentar en su país personalmente el visado 
en el consulado donde resida.

e)  Una vez concedido el visado el trabajador ya puede viajar a España donde 
posteriormente, tendrá que solicitar su permiso de residencia y trabajo.

Analicemos ahora el otro supuesto y las posibles consecuencias que de su incumplimiento 
pudieran derivarse, esto es, que nosotros como empresarios nos planteemos la contrata-
ción de un trabajador que ya se encuentra en España.

Simplemente debemos tener cuidado comprobando lo siguiente:

i. El permiso de residencia y trabajo, debe de estar en vigor,  denominado tam-
bién como  número de identificación de extranjeros, de forma abreviada (N.I.E) 
es un número compuesto por una X siete números y una letra.

ii.  Hay varios tipos de permiso; si el trabajador tiene un permiso inicial, el perio-
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do de validez es de un año, sólo para la provincia para la que se fue expedido y 
para realizar la actividad para la que fue concedido.

iii.  En el caso de que el trabajador tenga un permiso B renovado C o permanen-
te, el trabajador puede trabajar en cualquier parte de España y para cualquier 
actividad.

iv. El permiso tiene que estar en vigor, si está caducado el trabajador puede 
renovarlo dentro de los tres meses posteriores a su caducidad.

v.  Con la carta de concesión del permiso o de su renovación, el trabajador 
puede trabajar de forma legal, aunque físicamente no tenga aún la tarjeta de 
residencia.

vi. Si el extranjero obtuvo el permiso con la regularización para una actividad 
determinada y antes de la renovación quiere modificar la actividad o el ámbito 
geográfico, puede solicitarlo mediante la petición de un cambio de actividad.

Vemos que en un principio es sencillo, ya que únicamente se trata de que el trabajador 
tenga en vigor el permiso de trabajo, pero ¿Cuáles son las principales consecuencias 
que nos puede acarrear la contratación de un extranjero “ilegal”?

1º De entrada urge precisar, decir que por ley el contrato celebrado con dicho 
trabajador es nulo, al haber firmado contra disposición legal expresa, sin perjui-
cio del derecho del trabajador a recibir el salario correspondiente a los servicios 
prestados. Aun así, el ciudadano por trabajar de manera ilegal, se estaría expo-
niendo a una sanción de entre 300 a 6.000 €, e incluso una multa de expulsión 
del territorio español.

2º Por otra parte, el empresario que contrata a extranjeros sin haber obteni-
do con carácter previo el correspondiente permiso de trabajo incurre en una 
infracción muy grave por cada uno de los trabajadores extranjeros ocupados, 
sancionable con multa de 6.010,13 a 60.101,21 euros (arts. 54 y 55 L 4/00).

El procedimiento sancionador se inicia por acta de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social y corresponde la imposición de las sanciones al subdelegado 
del Gobierno o, en las Comunidades uniprovinciales, al Delegado del Gobierno.

3º Asimismo, el empresario que se sirve de trabajadores extranjeros puede in-
currir en responsabilidad penal. Así, se castiga con penas de prisión de 2 a 5 
años y multa de 6 a 12 meses, a razón de 30 días al mes y entre 1,20 y 300,51 
euros al día: 
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“Emplear a súbditos extranjeros sin permiso de trabajo en condicio-
nes que perjudican, suprimen o restringen los derechos que tienen 
reconocidos por disposiciones legales, convenios colectivos o con-
trato individual.”

De esta manera, se considera que el empresario está promoviendo la inmigración clan-
destina.

3. Situación actual de los inmigrantes en
Andalucía.
3.1. Breves nociones sobre el 2º Plan Integral para la inmigración en An-
dalucía.

Como bien sabemos, la inmigración desde países menos desarrollados es un fenómeno 
que no puede ser ignorado en las sociedades occidentales. Por el contrario, se hace evi-
dente la necesidad de establecer políticas y estrategias coordinadas que garanticen una 
correcta gestión de los flujos, su adecuación al mercado de trabajo y una integración 
efectiva de la población inmigrante en las sociedades de acogida. Ante esta situación, la 
Junta de Andalucía ha reorganizado su estructura institucional para facilitar una respuesta 
transversal, coordinada y dinámica en materia de políticas migratorias.

Este 2º Plan de Integración tiene una proyección temporal de 2006 a 2009, y fue creado 
entre otros motivos, porque el fenómeno migratorio en Andalucía ha experimentado cam-
bios relevantes que motivan su creación, renovando al anterior plan integral (2001-2004).

El 2º Plan Integral para la Inmigración en Andalucía tiene como objetivo fundamental favo-
recer la plena integración social, laboral y personal de la población inmigrante, y asegurar 
su acceso a los servicios básicos (sanidad, educación, empleo, vivienda, servicios socia-
les...). Con este fin, es necesario fomentar la coordinación, la cooperación y el seguimiento 
de las actuaciones de las administraciones y los agentes sociales y económicos en este 
ámbito, así como mejorar el conocimiento y la sensibilización social en torno al fenómeno 
migratorio. Por último, esta perspectiva se incorpora a las políticas de cooperación inter-
nacional al desarrollo, a fin de contribuir a mejorar las condiciones de vida de las personas 
en los países de origen.

El plan se concreta en el desarrollo coordinado de diversas medidas estructuradas en 
torno a once áreas de actuación: Educación, Empleo, Sanidad, Servicios sociales, Vivienda, 
Ocio y cultura, Atención jurídica, Formación, Investigación, Sensibilización social y Coope-
ración al desarrollo.
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Así, pues, la Consejería presupuestó la inversión en 34,9 millones de euros destinados 
a la contratación de inmigrantes, con el objetivo de mejorar la accesibilidad a la red de 
servicios del Servicio Andaluz de Empleo para las personas inmigrantes.

En lo que respecta al orden laboral, que es el que más nos atañe, el Plan proponía actua-
ciones tendentes a mejorar la formación para el empleo, la orientación laboral, la incor-
poración al mercado de trabajo o el fomento del autoempleo, entre otras acciones, bajo la 
premisa de igualdad de oportunidades. Asimismo se tendrián en cuenta aquellas actua-
ciones que mejoraran las condiciones laborales, en materia de seguridad y prevención de 
riesgos laborales.

La partida presupuestaria inicial para este 2º Plan Integral, fue de 1.177 millones de euros, 
destinados en medidas para la plena integración del colectivo extranjero en la sociedad 
andaluza, de los cuales y como ya hemos citado, casi 35 millones iban destinados a la in-
tegración laboral de los inmigrantes. Pese a ello, y como ya veremos mas adelante, la crisis 
económica ha hecho que este plan no llegara a cumplir totalmente los objetivos en el con-
tenidos, y sirva para ello, el significativo aumento del paro entre la población inmigrante 
en Andalucía, disparándolo al 96,61 % para el pasado año, siendo la comunidad autónoma 
andaluza donde hubo un mayor aumento del número de desempleados extranjeros.

3.2. Subvenciones de la Dirección General de Integración de los Inmigran-
tes para 2009.

La Dirección General de Integración de los Inmigrantes es una institución estatal con sede 
en Madrid, dependiente de la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración. Es una 
institución que se encargar de fomentar la celebración de congresos, cursos y actividades 
enfocadas a la población extranjera en España. Las subvenciones están cofinanciadas por 
el Fondo Europeo para la Integración (FEI).

Asimismo, esta misma institución otorgará en 2009 un total de 19.636.153,55 millones de 
euros en concepto de subvenciones al área de integración de los inmigrantes, solicitantes 
de asilo y otras personas con proyección internacional. Uno de los objetivos de las subven-
ciones será fomentar la integración social y laboral del colectivo de personas inmigrantes. 

Parte de estas subvenciones, se otorgarán en régimen de concurrencia competitiva, 
mediante programas integrados en el régimen general de acceso para los inmigrantes, 
independientemente de las que se otorguen por razones humanitarias, o de protección 
internacional.

Como vimos, para el acceso del inmigrante a España mediante el régimen general, se 
le debía intentar proporcionar a éste una vivienda en la que residir, necesaria para que 
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pudiera desarrollar aquí su actividad. Pues bien, parte de las subvenciones mencionadas 
tendrán como objetivo el equipamiento y la adaptación de inmuebles con dicho fin.

Estas subvenciones deben ser solicitadas por entidades locales (municipio, mancomuni-
dad de municipios o comarca), que cumplan ciertos requisitos poblacionales marcados 
por la normativa reguladora, tales como un número de habitantes superior a 20.000, y al 
menos un 6 % de los mismos de origen extranjero.
	
3.3. Mención de las diferentes Asociaciones de Inmigrantes asentadas en 
territorio andaluz.
	
Aunque la presente guía, como ya hemos citado con anterioridad, tiene como objetivo el 
ser un compendio eminentemente práctico para el empresario, que le ayude a conocer 
los criterios básicos en la gestión de los RRHH, a conocer igualmente el procedimiento 
en virtud del cual poder contratar mano de obra extranjera, así como ofrecerle una visión 
global de la situación actual del trabajador foráneo en Andalucía, hemos de señalar que 
las asociaciones de inmigrantes, algunas asentadas aquí desde hace ya mucho tiempo, 
pueden ser de gran utilidad para empresas en las que haya, o vaya a haber ciudadanos ex-
tranjeros trabajando, ya que a dichas asociaciones pueden acudir, tanto empresario como 
trabajador, para resolver problemas concretos en lo que al tema migratorio se refiere.	

3.4. Actuales políticas incentivadas para el retorno del inmigrante.

A finales del pasado año, el ejecutivo aprobó mediante Real Decreto, medidas tendentes 
a posibilitar el retorno a sus países de origen para los trabajadores extracomunitarios 
que hubiesen residido en nuestro país. La iniciativa busca fomentar que los inmigrantes 
desempleados vuelvan voluntariamente a sus países, en un periodo en el que en España 
aumenta el paro.

3.4.1. Capitalización de prestaciones.

De esta manera, el ejecutivo aprobó el pasado 31 de octubre de 2008 el Real 
Decreto que establece los requisitos y condiciones que deben cumplir los in-
migrantes desempleados que deseen regresar a su país. El texto afecta a los 
nacionales de los 20 países no comunitarios con los que España tiene firmados 
convenios bilaterales de Seguridad Social. Gracias a él, los extranjeros que ten-
gan derecho a percibir una prestación contributiva podrán recibirla de manera 
acumulada y anticipada si regresan voluntariamente a su lugar de origen.

Más de 100.000 personas extranjeras que residen en nuestro país podrían 
acogerse al plan de retorno voluntario para inmigrantes en paro. Este proyecto 
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pretende ayudar, principalmente, a los inmigrantes afectados por la crisis finan-
ciera que han perdido sus puestos de trabajo. En su mayoría, trabajadores del 
sector de la construcción. Todos ellos podrán cobrar, en dos plazos, el subsi-
dio de desempleo que les corresponde. A cambio, una condición: regresar a su 
país y no volver a España por un período de tres años. La idea es fomentar la 
inmigración circular y dar a las personas inmigrantes la oportunidad de em-
pezar de nuevo en sus lugares de origen con cierta formación, experiencia 
profesional y una cantidad de dinero suficiente para facilitar su integración. 
A simple vista, parece no haber cabos sueltos, pero algunas asociaciones de 
inmigrantes aseguran que los hay.

Los nacionales a quienes se aplican estas medidas son aquellos procedentes de 
Andorra, Argentina, Australia, Brasil, Canadá, Chile, Colombia, Ecuador, Estados 
Unidos, Federación Rusa, Filipinas, Marruecos, México, Paraguay, Perú, Repúbli-
ca Dominicana, Túnez, Ucrania, Uruguay y Venezuela. 

En cuanto a los requisitos que deben reunir, estos son: 

1º Estar inscrito como demandante de empleo en el Servicio Público 
de Empleo correspondiente. 
2º Hallarse en situación legal de desempleo como consecuencia de la 
extinción de la relación laboral.

3º Tener reconocido el derecho a la prestación por desempleo contri-
butiva, sin compatibilizarlo con un trabajo a tiempo parcial.

4º Asumir el compromiso de retornar a su país de origen y no regresar 
a España en el plazo de tres años para residir y/o realizar una activi-
dad lucrativa o profesional por cuenta propia o ajena.

5º No cumplir con alguno de los supuestos de prohibición de salida 
del territorio nacional previstos en la legislación de extranjería.

Tras la entrada en vigor del plan de retorno voluntario, la competencia en el 
pago de la prestación por desempleo corresponde al Servicio Público de Em-
pleo Estatal. Es en este organismo donde se realiza la recepción de solicitudes, 
tramitación, reconocimiento, pago y declaración de extinción del derecho a la 
prestación.

El abono de la prestación se efectuará en dos plazos: el 40% en España y el 
60% restante en el país de origen, transcurrido un plazo de 30 días naturales 
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a partir de la realización del primer pago y en un plazo máximo de 90 días. 
Una vez que se reciba el primer pago, no se podrá dar marcha atrás en el 
proceso.

3.4.2. Posibilidad de conservar los derechos acumulados.

Como vemos, el extranjero que decida retornar a su país de origen, deberá per-
manecer en él un periodo mínimo de 3 años para no perder la capitalización de 
las prestaciones por desempleo. Otra medida tendente a ello, es que para poder 
exigir la segunda parte del abono, la persona beneficiaria deberá comparecer 
personalmente en la representación diplomática o consular española en su país 
de origen. Será así como acredite su retorno.

La norma establece un plazo de 30 días naturales para regresar al país de ori-
gen, a partir de la fecha de realización del primer pago. Posteriormente, habrá 
que cumplir el compromiso de no retornar a España en tres años. Pasado ese 
tiempo, quienes hubieran tenido residencia temporal y se hubieran acogido a la 
modalidad de abono acumulado y anticipado de la prestación, podrán solicitar 
de nuevo las autorizaciones administrativas para trabajar y residir en España. 
Además, tendrán derecho preferente para incorporarse al contingente de tra-
bajadores extranjeros no comunitarios, siempre que acrediten los requisitos 
establecidos en la normativa vigente. Los residentes permanentes beneficiarios 
del plan podrán regresar a España tras la finalización de su compromiso de no 
retorno y recuperarán su condición de residentes permanentes mediante un 
procedimiento simplificado.

3.5. Preocupación por el aumento del paro entre la población andaluza.

La sociedad de estudios Analistas Económicos de Andalucía prevé para finales de 2009 
que la tasa de paro andaluza ronde el 29 por ciento, lo que supone un total de 1,2 millones 
de desempleados, además que se estima un descenso del 3,9 por ciento del Producto 
Interior Bruto (PIB), un recorte de nueve décimas respecto a la anterior previsión. En este 
sentido, las previsiones advierten que hasta finales de 2010 y principios de 2011 no se 
espera poder retomar las tasas de crecimiento positivas, aunque durante los meses de 
junio y julio de 2009 se ha experimentado por primera vez desde que comenzó la crisis un 
repunte de la contratación.

El número de ocupados ha disminuido en el último año un 7,5 por ciento, situándose por 
debajo de los tres millones, lo que está afectando mayoritariamente al sector de la cons-
trucción, al empleo asalariado y temporal, así como a trabajadores de baja cualificación.
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Durante el segundo trimestre de 2009, las provincias que registraron un mayor descenso 
de la actividad económica fueron Málaga, Almería y Huelva; mientras que Córdoba y Sevi-
lla han registrado las tasas menos negativas.

La destrucción de empleo, por su parte, ha sido más intensa en Córdoba y Málaga, de 
manera que según las previsiones, Huelva y Málaga serán las provincias que sufran una 
mayor caída del empleo, superando esta última una tasa de paro del 30 por ciento.

El paro entre los trabajadores inmigrantes aumentó en Andalucía un 86 por ciento en el 
mes de junio en relación con el mismo mes de 2008, de forma que actualmente hay en la 
Comunidad un total de 58.330 desempleados extranjeros, que suponen el 12 por ciento del 
total de desempleados extranjeros en España, cifrados en 485.043 personas. Actualmente 
Andalucía sigue siendo la cuarta comunidad por cifra absoluta de trabajadores inmigrantes 
en paro, tras Cataluña (100.989), Madrid (85.536) y Comunidad Valenciana (70.306).

Por sectores, de los 58.330 desempleados registrados en junio en Andalucía, 26.860 per-
tenecen al sector Servicios; 14.532 a la Construcción; 7.677 al colectivo Sin Empleo Ante-
rior; 6.225 a la Agricultura y 3.036 a la Industria. 

Asimismo, de los 58.330 desempleados extranjeros que existen actualmente en la Comu-
nidad, la mayor parte proceden de países extracomunitarios, en concreto 36.577 desem-
pleados, mientras que los 21.753 restantes proceden de países comunitarios.

Por último, por provincias, la mayor parte de desempleados se concentra en Málaga, con 
18.678 desempleados extranjeros en el mes de junio; seguida de Almería (14.636 extran-
jeros); Sevilla (6.582); Granada (6.535); Cádiz (4.315); Huelva (3.644); Córdoba (2.114); y 
Jaén, con 1.826 desempleados extranjeros en el sexto mes de 2009.

3.6. ¿Qué posibilidades reales hay actualmente para convertirse en tra-
bajador autónomo extranjero en nuestra comunidad?

Definimos al trabajador autónomo como aquella persona física que ejerce de forma habi-
tual, en nombre propio, por sí mismo o por medio de representante, una actividad empre-
sarial, profesional o económica, a título lucrativo, sin que exista sujeción por ello a un con-
trato de trabajo y a pesar de utilizar el servicio remunerado de otras personas a su cargo.

Tras esta definición, conviene resaltar un aspecto fundamental: para que un extranjero 
pueda convertirse en trabajador autónomo, ha de tramitar un permiso de residencia y 
trabajo. Ahora bien, si el ciudadano extranjero se encontraba en nuestro país trabajando 
por cuenta ajena, y decide establecerse como trabajador autónomo, será él mismo quien 
deba tramitar la solicitud  de una autorización de trabajo y residencia por cuenta propia de 
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la misma vigencia que correspondería si se hubiera solicitado la renovación del permiso 
de trabajo.

Si el trabajador se encuentra en el extranjero, y desea establecerse como trabajador por 
cuenta propia en España, deberá presentar la solicitud de autorización de residencia y tra-
bajo por cuenta propia, en modelo oficial, ante la Oficina Consular española correspondien-
te a su lugar de residencia. Además deberá aportar  diversa documental, como una copia 
del pasaporte, un certificado de antecedentes penales, certificado sanitario, los distintos 
certificados que acrediten la titulación de la profesión que pretende ejercer en su caso, 
acreditar que posee una suficiencia económica acorde con la inversión que pretende reali-
zar, y presentar un proyecto indicando la actividad económica que va a ejercer, la viabilidad 
de la misma, y en su caso, los puestos de trabajo que pretende crear en nuestro país.

En la actualidad, si contemplamos las empresas creadas en nuestro territorio, regentadas 
por inmigrantes, observamos que tienden a saturarse. Esto es debido en la mayoría de 
los casos a que los negocios que establecen ofrecen actividades similares, y que además 
suelen concentrarse en un mismo entorno geográfico, y buscan básicamente su clientela 
entre la población inmigrante.

Centrándonos en datos estadísticos, observamos que el número de trabajadores autóno-
mos extranjeros, al igual que los autónomos españoles, se ha reducido considerablemente 
debido a la actual crisis económica en la que nos encontramos inmersos. Así, tras observar 
los datos facilitados por el Instituto Nacional de Estadística observamos que el número de 
trabajadores autónomos extranjeros afincados en nuestro país disminuyó el pasado año 
en casi 2.000 personas, situándose actualmente en los 221.609 trabajadores autónomos, 
datos a 31 de diciembre de 2008.

Como vemos los datos no son muy alentadores, aun así, la Junta de Andalucía apro-
bó el pasado 23 de marzo un programa de incentivos para la creación, consolidación 
y modernización de iniciativas emprendedoras del trabajo autónomo, efectuándose las 
convocatorias para el período 2009-2013. A estas ayudas podrán acceder tanto el traba-
jador autónomo nacional como extranjero, siempre y cuando las soliciten cumpliendo los 
trámites y requisitos. 

4. Conclusiones.
Como se puede apreciar tras la lectura de la presente guía, la misma pretende ser un pe-
queño manual que ilustre al empresario para conseguir una gestión eficaz de los recursos 
humanos extranjeros, teniendo en cuenta diversos factores:
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En primer lugar, ofrece una panorámica previa de lo que supone la gestión eficaz de los 
recursos humanos, como elemento fundamental en la planificación empresarial.

En segundo lugar, la guía ofrece unas directrices eminentemente prácticas sobre los pa-
sos a seguir en la actualidad, haciendo uso de la normativa vigente, para contratar a un 
ciudadano extranjero. Como se observa, se analizan las diferentes fórmulas de acceso de 
trabajadores foráneos a nuestro país, centrándose básicamente en las más útiles desde 
el punto de vista empresarial (el régimen general y el contingente), e igualmente se exa-
minan los diferentes tipos de visados existentes, bajo un punto de vista didáctico para el 
empresario.

Por último, la guía aborda el tema de la contratación y gestión de extranjeros, haciendo 
referencia a los distintos planes de ayuda proyectados tanto por el ejecutivo central, como 
por la Junta de Andalucía, y da una visión general sobre las actuales políticas de retorno 
del trabajador extranjero, que haya perdido su empleo, aprobadas por el Gobierno el pa-
sado ejercicio. 




